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Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 01-2018 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017: 

 
Nombre del Puesto Técnico Operativo de Conservación y Manejo de ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001730-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $11,000.29  (Once mil pesos, veintinueve centavos) 
Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 

Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 
investigación y Humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los Lineamientos establecidos en el Programa Nacional 
de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico Insular y 
Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección 
Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación, para la generación de bases de datos 
para la identificación de especies en riesgo del Área Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP para 
analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoraría necesaria a las dependencias involucradas, en las 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Área Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles con 
las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Áreas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, 
para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Área Natural 
Protegida y áreas prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del área. Estrategias con proyectos de diversificación productiva sustentable, 
compatibles con las estrategias de manejo del Área Natural Protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el Área 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de protección contra 
incendios forestales operando en las Áreas Naturales Protegidas y regiones 
prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros que 
pretendan realizarse dentro de las Áreas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
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muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades de 
integración, actualización y procesamiento de información sobre aspectos 
físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y manejo de 
los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los cambios 
multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, para 
contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se 
requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 
normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación del 
ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director Del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No Aplica - No Aplica 

  
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 
- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
Trabajo en Equipo 
 Orientación a Resultados 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
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Nombre del Puesto Analista de Área Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001795-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis pesos, veintinueve 

centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y Humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los Lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de subsidio mediante 
la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego 
a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Área 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoría a las dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Área Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las Áreas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 
en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Área Natural 
Protegida y áreas prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Área Natural Protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el Área 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de protección contra 
incendios forestales operando en las Áreas Naturales Protegidas y 
regiones prioritarias.  

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 
proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 
de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 
costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las Áreas Naturales 
Protegidas, sitios RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo 
la jurisdicción de la Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 
ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en su 
interior y zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
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información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 
estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 
análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 
suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 
toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, 
dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 
normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación 
del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director 
del ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad 
Técnica o la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que 
señalen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de 
su alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 
operación del ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del 
medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria y Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Publica 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Trabajo en Equipo 
  Orientación a Resultados 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Ninguno. 
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Nombre del Puesto Analista de Área Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001890-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis pesos, veintinueve 

centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Áreas Natural 

Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 
nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico 
insular y marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de subsidio mediante 
la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego 
a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Área 
Natural Protegida.  

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente.  

5. Realizar acciones de asesoría a las dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Área Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las Áreas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 
en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Área Natural 
Protegida y áreas prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Área Natural Protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el Área 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de protección contra 
incendios forestales operando en las Áreas Naturales Protegidas y 
regiones prioritarias.  

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 
proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 
de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 
costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las Áreas Naturales 
Protegidas, sitios RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo 
la jurisdicción de la Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 
ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en su 
interior y zona de influencia, así como de la población en general. 
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12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 
estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 
análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 
suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 
toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, 
dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 
normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación 
del ANP y la Dirección Regional.  

14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director 
del ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad 
Técnica o la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que 
señalen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de 
su alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 
operación del ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del 
medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No Aplica 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 2 años 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencias de la tierra y del espacio - Geografía 
- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Trabajo en Equipo 
  Orientación a Resultados 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 

Otros: conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
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Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Operación de Programas 

Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0001312-E-C-C 

Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ $20,015.72 (Veinte mil quince pesos, setenta y dos centavos) 

Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas 

Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Dar a conocer a las regiones prioritarias la información documental 
necesaria para la correcta operación del programa. 

2. Proporcionar a las regiones prioritarias la información sobre el recurso 
asignado, para que procedan a su ejercicio. 

3. Dar a conocer a las regiones prioritarias los tiempos, para que cumplan 
con la emisión de los informes. 

4. Solicitar a las regiones prioritarias la información sobre las acciones y 
proyectos que se realizan en su región, para que las regiones procedan 
a su envío. 

5. Solicitar a las regiones prioritarias los informes sobre el ejercicio del 
recurso presupuestal, para que las regiones procedan a su envío. 

6. Integrar la información, para que sea estructurada en los formatos 
establecidos. 

7. Revisar y corregir las acciones y proyectos que se ejecutan en las 
regiones prioritarias, para verificar que estén de acuerdo a lo 
establecido en las reglas. 

8. Revisar la información, para verificar el cumplimiento de las reglas de 
asignación de recursos presupuestales. 

9. Revisar la información, para verificar el cumplimiento a las metas y los 
beneficios obtenidos. 

10. Realizar visitas a las regiones prioritarias, para dar seguimiento al 
programa. 

11. Realizar la revisión documental en las regiones prioritarias, para 
verificar su cumplimiento. 

12. Realizar la revisión de la meta física en las regiones prioritarias, para 
verificar su cumplimiento. 

13. Desglosar la información, para que esté de acuerdo a lo solicitado por 
las dependencias. 

14. Elaborar los informes y enviarlas a las dependencias, para cumplir con 
las solicitudes de cada dependencia. 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 
- Biología 

- Ciencias Naturales y Exactas  - Biología  

- Ciencias Sociales y Administrativas - Agronomía 
 

- Ingeniería y Tecnología 
 

- Agronomía 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias Agrarias - Agronomía 
CAPACIDADES PROFESIONALES 
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 Trabajo en Equipo 
 Orientación a Resultados 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Ninguno. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2018. 
 

El Comité Técnico de Selección 
 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 
 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
 

Erika Paola Betancourt Orozco 
 
 
 
 

Rúbrica. 


